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Septiembre 2019  

El presente Documento de Ampliación Reducido ha sido redactado de conformidad con el modelo establecido en 
el Anexo 2 de la Circular MAB 4/2018, de 24 de julio, sobre requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos 
de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al Mercado Alternativo Bursátil (en 
adelante el “Mercado” o el “MAB”) y se ha preparado con ocasión de la incorporación en el MAB-SOCIMI de las 
acciones de nueva emisión objeto de la ampliación de capital. 
 
Los inversores de empresas negociadas en el MAB-SOCIMI deben ser conscientes de que asumen un riesgo mayor 
que el que supone la inversión en empresas que cotizan en las Bolsas de Valores. La inversión en empresas 
negociadas en el MAB-SOCIMI debe contar con el asesoramiento de un profesional independiente. 
 
Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de Ampliación 
Reducido con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de nueva emisión. 
 
Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores han 
aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de este Documento 
de Ampliación Reducido (el “Documento de Ampliación o DAR”). 
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Armabex Asesores Registrados, S.L., con domicilio social en Madrid, calle Doce de Octubre 

número 5 y provista de N.I.F. número B-85548675, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid al Tomo 26097, Folio 120, Hoja M-470426, Asesor Registrado en el 

MAB, actuando en tal condición respecto a la sociedad VERACRUZ PROPERTIES SOCIMI, 

S.A., entidad que ha solicitado la incorporación de las acciones de nueva emisión objeto de 

la ampliación de capital al MAB, y a los efectos previstos en la Circular del MAB 16/2016, 

de 26 de julio, sobre el Asesor Registrado en el Mercado Alternativo Bursátil. 

  

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con VERACRUZ PROPERTIES SOCIMI, S.A. (en 

adelante “VERACRUZ SOCIMI”, la “Sociedad”, la “Compañía” o el “Emisor”) en la 

preparación del presente Documento de Ampliación Reducido exigido por la Circular MAB 

4/2018, de 24 de julio de 2018 sobre requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos 

de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el Mercado (en 

adelante “Circular 4/2018)”. 

Segundo. Que ha revisado la información que la entidad emisora ha reunido y publicado.  

Tercero. Que el Documento de Ampliación Reducido cumple con la normativa y las 

exigencias de contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos 

relevantes ni induce a confusión a los inversores.  
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1 INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO 

INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN  
 

1.1 Documento Informativo de Incorporación 

VERACRUZ SOCIMI comenzó a cotizar en el MAB en fecha 24 de julio de 2018. Con ocasión de la 

incorporación de sus acciones al MAB SOCIMI, la Sociedad preparó el correspondiente Documento 

Informativo de Incorporación al Mercado (en adelante “DIIM”), de conformidad con el modelo 

establecido en el Anexo de la Circular MAB 9/2017, de 21 de diciembre, sustituida por la circular 

2/2018, de 24 de julio, sobre requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión 

en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión y por 

Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI). 

El mencionado DIIM puede consultarse en la página web de la Sociedad 

(http://www.veracruzproperties.com/), así como en la página web del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/Otros/2018/07/05330_Folleto_20180717.p

df) donde además se puede encontrar la información financiera y los hechos relevantes publicados 

relativos a la Sociedad y a su negocio. 

 
 

1.2 Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, 

responsables de la información contenida en el Documento de Ampliación. 

Declaración por su parte de que la misma, según su conocimiento, es conforme con 

la realidad y de que no aprecian ninguna omisión relevante  

Don Salvador Ernesto Fondeur Mendoza, en nombre y representación de la Sociedad, en virtud de 

las facultades expresamente conferidas por el Consejo de Administración de la Sociedad en fecha 

24 de julio de 2019, asume plena responsabilidad por el contenido del presente Documento de 

Ampliación Reducido (en adelante, “DAR”), cuyo formato se ajusta al Anexo II de la Circular del 

MAB 4/2018, de 24 de julio, sobre requisitos y procedimientos aplicables en los aumentos de capital 

de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil. 

Don Salvador Ernesto Fondeur Mendoza, como responsable del presente Documento de 

Ampliación Reducido, declara que la información contenida en el mismo es, según su conocimiento, 

conforme con la realidad y que no incurre en ninguna omisión relevante. 

  

https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/Otros/2018/07/05330_Folleto_20180717.pdf
https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/Otros/2018/07/05330_Folleto_20180717.pdf
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1.3 Identificación completa de la entidad emisora 

VERACRUZ SOCIMI es una sociedad mercantil anónima de duración indefinida y con domicilio social 

en Gandía (Valencia), Avenida Blasco Ibáñez número 6, con N.I.F. número A-12936340.  

Fue constituida por tiempo indefinido bajo la denominación de “Veracruz Properties S.A.” por 

medio de escritura otorgada el día 26 de agosto de 2014 por el Notario de La Vall d´ Uixó (Castellón), 

Don Luis Manuel Mata Rabasa, bajo el número 843 de su protocolo. La Sociedad consta inscrita en 

el Registro Mercantil de Castellón, con fecha 1 de septiembre de 2014 en el Tomo 1655, Libro 1217, 

Folio 147, Hoja CS-36841, Inscripción 1ª. 

La Sociedad comunicó a la Agencia Tributaria, su acogimiento al Régimen Fiscal Especial de SOCIMI 

regulado en la Ley 11/2009, en virtud del acuerdo adoptado por la Junta General de accionistas de 

la Sociedad de fecha 2 de noviembre de 2016. 

El objeto social de VERACRUZ SOCIMI está indicado en el Artículo 2º de sus estatutos sociales cuyo 

texto se transcribe literalmente a continuación:  

ARTÍCULO 2º.-OBJETO SOCIAL 

1. La sociedad tiene por objeto:  

a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento. La actividad de promoción incluye la rehabilitación de edificaciones en los 

términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

b) La tenencia de participaciones en el capital de otras SOCIMI o en el de otras entidades no 

residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén 

sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMI en cuanto a la política 

obligatorias, legal o estatutaria, de distribución de beneficios.  

c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 

régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, 

de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 

3 de la Ley de SOCIMI.  

d) La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 

Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro. Documento Informativo de incorporación 

al MAB-SOCIMI Veracruz Properties SOCIMI, S.A. Julio 2018 19  
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2. Quedan excluidas del objeto social aquellas actividades que precisen por Ley de requisitos 

no cumplidos por la sociedad ni por los Estatutos.  

3. Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas total o 

parcialmente de forma indirecta mediante la participación en otras sociedades con objeto 

idéntico o análogo.  

4. Su código CNAE es el 6820. 
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2 ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO 

DE INCORPORACIÓN   
 

2.1 Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a 

obtenerse como consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de fecha 10 de junio de 2019 adoptó, entre otros, el 

acuerdo de delegar en el Consejo de Administración la facultad de aumentar el capital social, hasta 

una cifra determinada en la oportunidad y en la cuantía que ellos decidan, en los términos y 

condiciones del artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, durante el plazo máximo de 5 

años. Aprobó la delegación de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente conforme 

a lo establecido en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, quedando limitada a un 

importe nominal máximo, en conjunto, igual al 20% del capital social en la fecha de la autorización. 

Estos acuerdos fueron comunicados al Mercado mediante Hecho Relevante publicado el 11 de junio 

de 2019. 

En particular, tal y como dispone el referido artículo, los aumentos de capital no pueden ser en 

ningún caso superiores a la mitad del capital social en la fecha de adopción del acuerdo (esto es, 

11.768.500 €) y se deben realizar mediante la emisión de nuevas acciones, tanto ordinarias como 

sin voto, privilegiadas o rescatables, con o sin prima de emisión, consistiendo el contravalor en 

aportaciones dinerarias. 

Al amparo de la delegación conferida antes descrita con fecha 10 de junio de 2019, el Consejo de 

Administración celebrado el 24 de julio de 2019, acordó aumentar el capital social con derecho de 

suscripción preferente, hasta un máximo de 1.676.220 € mediante la emisión de hasta un máximo 

de 167.622 acciones de la compañía, de la misma clase y serie y con los mismos derechos que las 

actualmente existentes, con un valor nominal de 10 € cada una de ellas y una prima de emisión de 

22 € cada acción, de lo que resulta un tipo de emisión por acción de 32 €. El importe total de la 

ampliación de capital, en caso de que sea suscrita íntegramente, ascenderá a la cantidad de 

5.363.904 € (es decir 1.676.220 € en concepto de capital social y 3.687.684 € en concepto de prima 

de emisión), o en su caso será el importe que resulte en el supuesto de suscripción incompleta. Este 

acuerdo fue comunicado mediante Hecho Relevante el 26 de julio de 2019.  

Así mismo, con fecha de 1 de Agosto de 2019, se celebra un nuevo Consejo de Administración en 

el que se acuerda, completar información relativa a los términos incluidos en el Periodo de 

Asignación Adicional.  

La presente ampliación de capital no constituye una oferta pública de suscripción de valores al ir 

dirigida a menos de 150 personas físicas o jurídicas de un Estado miembro, sin incluir los inversores 

cualificados. 
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Los fondos obtenidos en la ampliación de capital se destinarán en su totalidad a dotar a la Sociedad 

de los recursos de capital necesarios para el desarrollo de su actividad, facilitando, asimismo, el 

acceso a nuevas fuentes de financiación externas, así como para financiar los gastos de explotación 

de la Sociedad.  

El objetivo último de la ampliación objeto del presente Documento es obtener recursos para 

continuar creciendo, adquiriendo activos y hacer mejoras en los inmuebles de la Sociedad que se 

continuarán dando en los próximos meses, estando a la fecha del presente DAR la Sociedad en 

proceso de análisis y evaluación de diferentes activos urbanos de calificación residencial, así como, 

en mejorar los activos ya en cartera, en línea con la política de inversión llevada a cabo por la 

Sociedad hasta ahora. En este sentido, tal y como se indicaba en los apartados 2.6.4 y 2.7 del DIIM 

de julio de 2018, los aspectos que preferentemente tiene en consideración VERACRUZ SOCIMI a la 

hora de realizar sus inversiones son los siguientes: 

Los criterios de selección de inmuebles son:  

• Invertir en un área de influencia mínima de 100.000 habitantes.  

• Rentabilidad mínima entorno a un 6% - 8% para cada activo.  

• Cómodos accesos a los activos.  

• Rótulos de primer nivel.  

• Mix comercial atractivo.  

• Nivel de ocupación por encima del 80%. 

• La política de contratos de arrendamiento será de contratos a medio y largo plazo, con 

inquilinos de probada capacidad crediticia, que permitan obtener una rentabilidad 

atractiva en relación con el riesgo asumido.  

No obstante lo anterior, la decisión última sobre qué inversiones se llevan finalmente a cabo una 

vez pasados determinados filtros en cuanto a su precio de referencia en relación con otros similares 

del Mercado, o la situación geográfica de los mismo entre otros factores, recae en el Consejo de 

Administración. 

Los fondos obtenidos en la ampliación de capital se repartirán aproximadamente de la siguiente 

manera:  

• El 60% a la adquisición de nuevos activos.  

• El 30% a inversiones en activos ya existentes.  

• El 10% a la financiación de los gastos de explotación. 
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2.2 Información pública disponible 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 6/2018, de 24 de julio, sobre la información a 

suministrar por Empresas de Expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el Mercado 

Alternativo Bursátil (en adelante “Circular 6/2018”), toda la información periódica y relevante 

publicada, desde su incorporación al Mercado Alternativo Bursátil, está disponible en la página web 

de la Sociedad (http://www.veracruzproperties.com/), así como en la página web del MAB 

(https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/SOCIMI/Ficha/VERACRUZ_PROPERTIES_SOCIMI__S_

A__ES0105330007.aspx), donde además se puede encontrar la información relativa a la Sociedad 

y a su negocio.  

Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular 6/2018, recogen todos los documentos 

públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación a negociación en el MAB de los 

valores de VERACRUZ SOCIMI. 

 

 

2.3 Información financiera  

En virtud de lo previsto en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (“MAB”) sobre 

información a suministrar por empresas en expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el 

MAB, VERACRUZ SOCIMI publicó el 26 de abril de 2019 la Información Financiera correspondiente 

al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2018, junto con el correspondiente informe de 

auditoría emitido por el auditor Grant Thornton, S.L.P, que se adjunta como Anexo I a este DAR. 

Dicha información financiera fue formulada el pasado 29 de marzo de 2019 por el Consejo de 

Administración de la Sociedad, con arreglo a la legislación mercantil que le es de aplicación, a las 

normas establecidas en el Plan General de Contabilidad aprobado mediante el Real Decreto 

1514/2007 y las modificaciones introducidas a este mediante Real Decreto 1159/2010 y Real 

Decreto 602/2016.  

Grant Thornton, S.L.P. en el informe de auditoría emitido sobre las referidas cuentas anuales no 

expresa opinión con salvedades, desfavorable o denegada. 

 

2.4 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y 

costes del emisor desde la última información de carácter periódico puesta a 

disposición del Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación 

La última información financiera publicada por la Compañía se corresponde con las cuentas anuales 

auditadas del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018, que han sido adjuntadas en el 

Anexo I de este DAR. 
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La última información financiera disponible correspondiente a la Sociedad es a 30 de junio de 2019 

(cifras no auditadas ni sujetas a revisión limitada).  

Las tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes del emisor desde la última 

información de carácter periódico puesta a disposición del Mercado pueden verse en el siguiente 

cuadro: 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS 30/06/2019 * 30/06/2018** 
% de 

variación 

Importe neto de la cifra de negocios 3.619.609,59 € 3.506.810,58 € 3,22% 

Ventas 3.484.982,16 € 3.393.515,28 € 2,70% 

Prestaciones de servicios 134.627,43 € 113.295,30 € 18,83% 

Otros ingresos de explotación 19.961,48 € 48.587,05 € -58,92% 

Gastos de personal -239.429,68 € -215.452,48 € 11,13% 

Sueldos, salarios y asimilados -195.508,21 € -178.830,65 € 9,33% 

Cargas sociales -43.921,47 € -36.621,83 € 19,93% 

Otros gastos de explotación -1.311.982,96 € -1.318.505,41 € -0,49% 

Servicios exteriores -971.031,04 € -952.256,31 € 1,97% 

Tributos -340.951,92 € -366.249,10 € -6,91% 

Amortización del inmovilizado -748.034,10 € -695.395,20 € 7,57% 

Deterioro y resultado por enajenaciones del 
inmovilizado 

-29.694,84 € -32.069,25 € -7,40% 

Otros resultados  15.533,24 € 17.986,49 € -13,64% 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 1.325.962,73 € 1.311.961,78 € 1,07% 

Ingresos financieros 864,47 € 810,29 € 6,69% 

Gastos financieros -263.036,10 € -256.371,45 € 2,60% 

Diferencias de cambio 0,00 € 2.804,29 € -100,00% 

RESULTADO FINANCIERO -262.171,63 € -252.756,87 € 3,72% 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 1.063.791,10 € 1.059.204,91 € 0,43% 

Impuestos sobre beneficios 0,00 € 0,00 €   

RESULTADO DEL EJERCICIO 1.063.791,10 € 1.059.204,91 € 0,43% 

*Importes no sujetos a Auditoría ni a Revisión Limitada  

    

 **Importes sujetos a Revisión Limitada  
 

En líneas generales, la tendencia en cuanto a ingresos y gastos del Emisor a 30 de junio de 2019 es 

acorde con la evolución normal de su negocio. 

A fecha de este Documento, se han tenido en consideración las cifras no auditadas ni sujetas a 

revisión limitada a 30 de junio de 2019, y las tendencias en relación a los diferentes epígrafes de 

ingresos y gastos significativos de la Sociedad. 
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Las principales variaciones en los epígrafes de la cuenta de pérdidas y ganancias al 30 de junio de 

2019 respecto a las cifras sometidas a revisión limitada de los estados financieros intermedios a 

fecha 30 de junio de 2018 son las siguientes: 

- Importe neto de la cifra de negocios: se produce un incremento del 3,22% (alrededor de 

112.000 €) debido principalmente a la incorporación a la cartera de activos de la Sociedad 

de las residencias geriátricas de El Mas (El Vedat de Torrent) y San Juan (Valencia), y de 

la planta de oficinas situadas en Colón 60 en Valencia, la cual se produjo en Marzo de 

2018. La cuenta de resultados de este año 2019 ya incluye 6 meses de estos ingresos, lo 

que supone un total de 259.000 €, frente a los 143.000 € de ingreso del año anterior que 

únicamente contó a 30 de Junio de 2018 con algo más de 3 meses de facturación. 

 

- Gastos de Explotación: a 30 de junio están en línea con respecto a los gastos de 

explotación del año 2018, puesto que ha habido un descenso de 6.000 € en esta partida, 

pasando de 1.318.000 € en 2018 a 1.312.000 € en 2019. 

 

- Gastos de Personal: se ha producido un incremento del 11,13% (23.977 €) en estos 

primeros 6 meses del año 2019 producido por la incorporación durante el pasado mes 

de Noviembre de un Director de Marketing. Se ha pasado de un gasto de 216.000 € en 

2018 a un gasto de 239.000 € en 2019. 

 

- Como resultado de lo anterior, se ha generado un incremento del Resultado de 

Explotación a 30 de Junio de 2019 de un 1,07%, pasando de 1.331.961,78 € a 

1.325.962,73 €. 

 

- Las amortizaciones han experimentado un incremento cercano a 50.000 € debido 

principalmente a la amortización de los 6 meses de las nuevas adquisiciones en marzo 

de 2018 de las Residencias Geriátricas y de la Planta de Oficinas, que suponen un 

incremento de 11.000 € mensuales. 

- El resultado financiero ha experimentado un ligero descenso del 3,72% (unos 9.400 €), 

provocado principalmente por los gastos financieros asociados la financiación recibida 

para la adquisición en marzo de 2018 de las Residencias Geriátricas y la Planta de 

Oficinas. En la cuenta de explotación de 2019 ya están imputados los gastos financieros 

de los 6 meses, mientras que en 2018 únicamente estaban imputados los gastos 

financieros de 3 meses. 

- Todo ello ha generado un resultado semestral muy similar en 2018 y 2019, pasando 

aproximadamente de 1.059.000 € a 1.064.000 € (incremento del 0,43%) 
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2.5 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros. 

Información respecto al grado de cumplimiento. 

No aplica. 

 

 

2.6 Declaración sobre el capital circulante 

El Consejo de Administración de VERACRUZ SOCIMI, en sesión de fecha 24 de julio de 2019, declara 

que después de efectuar el análisis necesario con la diligencia debida, la Sociedad dispone del 

capital circulante suficiente para llevar a cabo su actividad durante los 12 meses siguientes a la 

fecha de presentación del Documento de Ampliación. 

A 31 de diciembre de 2018, debido principalmente al reparto de dividendos a cuenta realizado, y al 

importe destinado al proveedor de liquidez del Mercado Alternativo Bursátil durante 2018, la 

sociedad presenta un fondo de maniobra negativo por un porcentaje inferior al 1% del total de su 

activo, tal y como se indica en el punto 2.e de las cuentas anuales de 2018 auditadas por Grant 

Thornton. En este tipo de compañías inmobiliarias, tener fondo de maniobra negativo es una 

situación frecuente, habida cuenta del elevado peso del activo fijo. 

La Sociedad está llevando a cabo una serie de ampliaciones de capital con objeto de conseguir 

financiación para su actividad normal y poder invertir también en nuevos activos inmobiliarios. La 

Sociedad considera que dispone de los medios suficientes para hacer frente a cualquier situación 

transitoria de posible déficit de cash flow.  

La Sociedad empleará las aportaciones de los accionistas para financiar el desarrollo de las 

promociones en curso, así como potenciales futuras inversiones en bienes inmuebles, así como 

para financiar los gastos de explotación de la Sociedad. 

 

2.7 Factores de riesgo 

Los factores de riesgo existentes no difieren sustancialmente de los incluidos en el Documento 

Informativo de Incorporación al MAB (DIIM) publicado el día 24 de julio 2018. No obstante, esos 

riesgos no pueden ser tomados como una lista exhaustiva, sino que son los que han sido 

identificados por la Sociedad como más significativos. Por consiguiente, podría darse el caso de que 

futuros riesgos, actualmente desconocidos o no considerados como relevantes en el momento 

actual, pudieran tener un efecto en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación 

financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. 

Además de toda la información expuesta en este DAR y antes de adoptar la decisión de invertir 

adquiriendo acciones de la Sociedad, deben tenerse en cuenta, entre otros factores, los riesgos que 
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se describieron en el DIIM, los cuales podrían afectar de manera adversa al negocio, los resultados, 

las perspectivas, o la situación financiera, económica o patrimonial del Emisor. 

A continuación, se indican los factores de riesgo que actualmente se consideran más relevantes: 

Riesgo relativo a la gestión de la deuda y el tipo de interés asociado a ella  

La Sociedad mantiene una deuda con entidades de crédito por préstamos hipotecarios que, a 30 

de junio de 2019, asciende a 40.146.224 €.  

El nivel de apalancamiento de la Sociedad, entendido como el ratio deuda financiera 

neta/patrimonio neto, a 30 de junio de 2019, asciende a un 94,54%, pasando a ser del 83,66% en 

caso de que se suscriba íntegramente la ampliación de capital objeto de este DAR.  

Un nivel de deuda elevado o las variaciones en los tipos de interés podrían suponer un incremento 

de los costes financieros de la Sociedad, así como una mayor exposición a las fluctuaciones de los 

tipos de interés en los mercados de créditos, lo que podría provocar un impacto sustancial adverso 

en las actividades, resultados y situación financiera del Emisor.  

Por otra parte, los préstamos que la Sociedad mantiene con el Banco Sabadell, que a 30 de junio de 

2019 ascienden a un total de 18.569.000 €, descritos en el punto 2.12.1 del DIIM, podrán ser 

considerados vencidos anticipadamente en caso de que no se cumplan las siguientes condiciones:  

• En el caso de cambio de control (adquisición por un tercero de más del 51% del capital 

social por parte de un tercero o que Giocrishei S.L. deje de ostentar al menos un 20% del 

capital social). Ver apartado 2.12.1.1 (iii deudas a corto plazo) del DIIM.  

• No incurrir en ninguna clase de endeudamiento adicional distinto del endeudamiento 

normal operativo hasta un máximo de 1.000.000 €.   

• El ratio de apalancamiento (deuda financiera neta / EBITDA) deberá ser inferior a 6.   

• El ratio de cobertura del servicio de la deuda (flujo de caja libre / servicio de la deuda) 

deberá ser superior a 1,15.   

En el caso de incumplirse las condiciones y de no alcanzarse los niveles exigidos de los ratios, 

expuestos en los puntos anteriores al cierre de cada ejercicio, podría suponer una causa de 

vencimiento anticipado por parte de la institución financiera, de los préstamos correspondientes.  

En la actualidad, la primera de las condiciones indicadas anteriormente, no se cumple, ya que 

Giocrishei S.L. ostenta menos de un 20% del capital social, pero esto no ha implicado la cancelación 

del préstamo.  

La Sociedad, a 31 de diciembre de 2018 incumplió la condición del ratio de apalancamiento 

anteriormente detallado, no obstante lo anterior, la Sociedad obtuvo con fecha 31 de diciembre de 

2018 la comunicación por parte de la entidad financiera de que dicho incumplimiento no implicará 
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la cancelación anticipada de dicha fuente de financiación. De acuerdo con la comunicación recibida 

de la entidad financiera, a 1 de enero de 2020 se deberá reevaluar el cumplimiento de las 

condiciones contractuales. Existe el riesgo de que la Sociedad vuelva a incumplir alguna de las 

condiciones anteriores y que, por parte de la entidad financiera, el incumplimiento implique la 

cancelación anticipada de dicha fuente de financiación.  

Riesgo de ejecución de la Hipoteca existente sobre parte de los activos de la Sociedad 

A la fecha del presenta DAR todos los activos propiedad de la Sociedad, se encuentran hipotecados 

a favor de las entidades financieras que han concedido préstamos. En caso de que la Sociedad 

incumpla las obligaciones contractuales de dichos préstamos, las entidades financieras podrían 

ejecutar las garantías, por lo que los activos inmobiliarios hipotecados de la Sociedad pasarían a ser 

de su propiedad.  

Conflicto de interés entre administradores y accionistas de la Sociedad 

Los miembros del Consejo de Administración y los principales accionistas de la Sociedad, pudieran 

tener vínculos laborales o de otra naturaleza con la Sociedad. En caso de que dichas operaciones 

no se realicen en condiciones de mercado, favoreciendo los intereses de los administradores o 

principales accionistas, podría afectar negativamente a la situación financiera, resultados o 

valoración de la Sociedad. 

Riesgos vinculados a la posible falta de inquilinos para los inmuebles y espacios alquilables que 

forman parte de los Inmuebles de la Sociedad  

Los inquilinos existentes pudieran no renovar sus contratos al vencimiento y la Sociedad pudiera 

tener dificultades para encontrar nuevos inquilinos. En este sentido, existe el riesgo de: (i) que no 

hubiese renovaciones de contratos de alquiler, y (ii) que los nuevos contratos de alquiler que 

pudieran formalizarse al vencimiento de los vigentes actualmente, no se realicen al precio que la 

Sociedad espera y que, por tanto, la Sociedad no obtuviera el nivel de rentas inicialmente estimado. 

El negocio de VERACRUZ SOCIMI, una vez finalizados los períodos irrevocables de arrendamiento 

o, porque las condiciones pactadas en el contrato permitan al inquilino resolver el contrato sin 

penalización alguna, dependerá en gran medida de la demanda de activos en la zona geográfica, 

para su rotación. 

Riesgos vinculados al cobro de rentas de alquiler 

Si bien hasta la fecha la Sociedad presenta un índice de morosidad prácticamente nulo, los 

inquilinos pudieran atravesar ocasionalmente circunstancias financieras desfavorables que les 

impidan atender sus compromisos de pago debidamente. En caso de incumplimiento de los 

arrendatarios, la recuperación del inmueble puede demorarse hasta conseguir el desahucio judicial 

y, por tanto, la disponibilidad del mismo para destinarlo nuevamente al alquiler. El concurso, la 

insolvencia, o un descenso en la actividad de algún arrendatario importante o de múltiples 
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arrendatarios, podrían afectar negativamente al resultado, a la situación financiera y a la valoración 

de la Sociedad.  

Riesgo de competencia a través de nuevos Centros Comerciales, otros establecimientos 

localizados en las mismas zonas comerciales, así como el comercio por internet podrían tener un 

efecto adverso en el negocio, la situación y los resultados de las operaciones financieras de la 

Sociedad 

La Sociedad se enfrenta a la competencia de otros complejos comerciales dentro de sus distintas 

áreas geográficas de interés e influencia, por lo que la apertura de establecimientos de firmas 

comerciales próximos a las zonas en las que la Sociedad tiene localizados sus activos comerciales 

(explicados en el punto 2.6.1 del DIIM), puede dar lugar a: (i) un exceso de oferta de locales, (ii) un 

descenso de los precios de los Centros Comerciales, y (iii) una dificultad en la consecución de las 

rentas esperadas de las propiedades existentes debido a un exceso de oferta de espacio comercial. 

Asimismo, los Centros Comerciales de la Sociedad compiten con otras ofertas minoristas dentro de 

su área de influencia. 

Además de a los minoristas, el segmento de Centros Comerciales de la Sociedad se enfrenta a la 

creciente competencia de otras formas de venta al por menor, tanto a través de medios físicos 

como electrónicos, que impactan en la demanda de espacio comercial de la Sociedad. Cualquiera 

de los actores antes mencionados podría tener un impacto negativo en el resultado, la situación 

financiera y la valoración de la Sociedad. 

Cambios en la legislación fiscal (incluyendo cambios en el régimen fiscal de SOCIMI) 

Cualquier cambio (incluidos cambios de interpretación) en la Ley de SOCIMI o en relación con la 

legislación fiscal en general, en España o en cualquier otro país en el que la Sociedad pueda operar 

en el futuro o en el cual los accionistas de la Sociedad sean residentes, incluyendo pero no limitado 

a (i) la creación de nuevos impuestos o (ii) el incremento de los tipos impositivos en España o en 

cualquier otro país de los ya existentes, podrían tener un efecto adverso para las actividades de la 

Sociedad, sus condiciones financieras, sus previsiones o resultados de operaciones. 

Por lo que se refiere concretamente a la Ley de SOCIMI, el incumplimiento de los requisitos 

establecidos en dicha Ley determinaría la pérdida del régimen fiscal especial aplicable a VERACRUZ 

SOCIMI (salvo en aquellos casos en los que la normativa permite su subsanación dentro del ejercicio 

inmediato siguiente). La pérdida del régimen de SOCIMI (i) supondría un impacto negativo para la 

Sociedad tanto en materia de impuestos directos como indirectos, (ii) podría afectar a la liquidez y 

a la posición financiera de VERACRUZ SOCIMI, en tanto se vea obligada a regularizar la tributación 

indirecta de ciertas adquisiciones de activos inmobiliarios, así como la tributación directa de 

aquellas rentas obtenidas en períodos impositivos anteriores pasando a tributar de acuerdo con el 

régimen general y el tipo general de gravamen del Impuesto sobre Sociedades, y (iii) determinaría 

que VERACRUZ SOCIMI no pudiera optar de nuevo por la aplicación del mismo hasta al menos tres 

años desde la conclusión del último período impositivo en que dicho régimen hubiera sido de 
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aplicación. Todo ello podría por tanto afectar al retorno que los inversores obtengan de su inversión 

en la Sociedad. 

Fondo de maniobra negativo 

Como es habitual en este tipo de Sociedades, a fecha de presentación de este Documento la 

Sociedad tiene un fondo de maniobra negativo,  por un porcentaje inferior al 1% del total de su 

activo. 

La Sociedad considera que es una situación transitoria, y que, en su caso, dispone de los medios 

suficientes para hacer frente a esta situación en el supuesto de que se sostuviera en el tiempo. 

Entre estos medios se encuentra, el recurso a deuda bancaria, préstamos de socios, ampliaciones 

de capital, y/o venta de activos. 

 
  



Documento de Ampliación Reducido de  
 VERACRUZ PROPERTIES SOCIMI, S.A. Septiembre 2019 

 
 

18 
 

 

3 INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 
 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor 

nominal de las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular 

la ampliación de capital. Información sobre la cifra de capital social tras la 

ampliación de capital en caso de suscripción completa de la emisión.  

A la fecha del presente Documento de Ampliación Reducido, el capital social de VERACRUZ SOCIMI 

asciende a 23.537.000 €, representado por 2.353.700 acciones de 10 euros de valor nominal cada 

una. Todas las acciones tienen los mismos derechos económicos y políticos.  

Al amparo de la delegación conferida con fecha 10 de junio de 2019, por la Junta General Ordinaria, 

en los términos previstos en el artículo 297.1.b), el Consejo de Administración de la Sociedad 

acordó, en su sesión celebrada el 24 de julio de 2019, aumentar el capital social de la Sociedad en 

los términos y condiciones que seguidamente se detallan (la “Ampliación de Capital”). 

Así mismo, con fecha de 1 de Agosto de 2019, se celebra un nuevo Consejo de Administración en 

el que se acuerda, completar información relativa a los términos incluidos en el Periodo de 

Asignación Adicional.  

Importe de la emisión y acciones que se emitirán  

El Consejo de Administración de VERACRUZ SOCIMI ha acordado aumentar el capital social con 

derecho de suscripción preferente, hasta un máximo de 1.676.220 €, mediante la emisión y puesta 

en circulación hasta un máximo de 167.622 acciones ordinarias de 10 euros de valor nominal cada 

una de ellas, de la misma clase y serie que las acciones actualmente en circulación y representadas 

mediante anotaciones en cuenta (las “Nuevas Acciones”). Dicha ampliación de capital será 

desembolsada mediante aportaciones dinerarias.  

Asimismo, ha acordado emitir las acciones a un tipo de emisión por acción de 32 € (el “Precio de 

Suscripción”) de los cuales 10 € se corresponde con el valor nominal de las acciones y 22 € a la 

prima de emisión. En caso de suscribirse completamente, el importe total efectivo de la emisión 

ascenderá a un máximo de 5.363.904,00 €, de los cuales 1.676.220 € euros son de cifra de capital 

social (nominal) y 3.687.684 € son de prima de emisión. Las Nuevas Acciones serán nominativas y 

gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que las acciones de VERACRUZ SOCIMI 

actualmente en circulación y estarán representadas mediante anotaciones en cuenta cuyo registro 

contable corresponderá a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A.U. ("Iberclear"), y a sus entidades participantes autorizadas (las 

“Entidades Participantes”) en los términos establecidos en las normas vigentes en cada momento.  

Capital resultante de la ampliación 
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De suscribirse íntegramente la ampliación de capital, el capital social de VERACRUZ SOCIMI 

resultante será de 25.213.220 €, dividido en 2.521.322 acciones de 10 € de valor nominal cada una 

de ellas, todas ellas de la misma clase y serie. Se contempla la posibilidad de suscripción incompleta 

con lo que el capital quedará efectivamente ampliado en la parte que resulte suscrita y 

desembolsada una vez concluidos los periodos de suscripción de las nuevas acciones. 

 

3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de 

nueva emisión con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, 

adicional y discrecional, así como indicación de la previsión de suscripción 

incompleta de la ampliación de capital 

El proceso de suscripción de las nuevas acciones está estructurado en 3 períodos, según se detalla 

a continuación: 

a) Período de Suscripción Preferente 

b) Periodo de Asignación Adicional 

c) Periodo de Asignación Discrecional 

a) Período de Suscripción Preferente 

1. Asignación de los derechos de suscripción preferente. Los derechos de suscripción preferente 

respecto de las Nuevas Acciones se asignarán a los accionistas de la Sociedad (excluida la 

autocartera) que aparezcan legitimados como tales en los registros contables de Iberclear el 

segundo (2) día hábil siguiente a la publicación del anuncio de la ampliación de capital en el Boletín 

Oficial Del Registro Mercantil (BORME) (los "Accionistas Legitimados"), que incluirá a todos aquellos 

accionistas que hayan adquirido acciones, hasta las 23:59 horas de Madrid el mismo día hábil en el 

que se efectúe la mencionada publicación del anuncio. 

2. Derechos de suscripción preferente. De acuerdo con lo previsto en el artículo 304 de la Ley de 

Sociedades de Capital, los Accionistas Legitimados podrán ejercitar, dentro del Periodo de 

Suscripción Preferente, el derecho a suscribir un número de Nuevas Acciones en proporción al valor 

nominal de las acciones de que sean titulares con respecto al valor nominal de la totalidad de las 

acciones emitidas en dicha fecha.  

Se hace constar que, a la fecha de celebración del consejo de administración, la Sociedad es 

propietaria de 6.990 acciones propias (autocartera directa), representativas del 0,2970% del capital 

de la Sociedad previo a la ampliación.  

Es de aplicación a las acciones mantenidas en autocartera por la Sociedad lo dispuesto en el artículo 

148 de la Ley de Sociedades de Capital, de tal forma que los derechos de suscripción preferente 
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inherentes a las acciones mantenidas en autocartera se atribuirán proporcionalmente al resto de 

las acciones en que se divide el capital de la Sociedad.  

La cantidad de Nuevas Acciones que durante el Periodo de Suscripción Preferente podrán suscribir 

los Accionistas Legitimados y/o los Inversores (según quedan definidos más adelante) será la que 

resulte de aplicar la relación de 1 Nueva Acción por cada 14 acciones antiguas.  

Con objeto de no suspender la actividad del Proveedor de Liquidez, y de que sea igual el número 

de acciones en autocartera en la fecha precedente a la del Consejo de Administración de 24 de Julio 

de 2019 y en la fecha en que se inscriban los derechos de suscripción preferente a favor de sus 

titulares en sus respectivas cuentas, el accionista Almagre, S.A., titular de 353.597 acciones a la 

fecha del citado Consejo, se compromete a comprar o vender a Veracruz Properties Socimi, S.A. las 

acciones correspondientes mediante una aplicación al tipo de emisión de esta ampliación 

En cualquier caso, cada nueva acción suscrita en ejercicio del derecho de suscripción preferente 

deberá ser desembolsada al precio de suscripción, es decir 32 euros.  

3. Transmisibilidad de los derechos. Los derechos de suscripción preferente serán transmisibles en 

las mismas condiciones que las acciones de las que deriven, de conformidad con el artículo 306.2 

de la Ley de Sociedades de Capital. En consecuencia, tendrán derecho de suscripción preferente los 

Accionistas Legitimados de la Sociedad que no hubieran transmitido sus derechos de suscripción 

preferente y los terceros inversores que adquieran tales derechos en el mercado ("Inversores"), en 

una proporción suficiente para suscribir Nuevas Acciones.  

4. Plazo para el ejercicio de los derechos. El período de suscripción preferente para los Accionistas 

Legitimados y los Inversores, se iniciará el primer día hábil siguiente a la fecha de publicación del 

anuncio de la ampliación de capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME), y finalizará 

transcurrido un (1) mes desde esa fecha (el "Período de Suscripción Preferente") de conformidad 

con lo previsto en el artículo 305 LSC.  

5. Procedimiento de ejercicio. Para ejercer los derechos de suscripción preferente durante el 

Periodo de Suscripción Preferente, los Accionistas Legitimados y los Inversores indicados 

anteriormente deberán dirigirse a la Entidad Participante de Iberclear en cuyo registro contable 

tengan inscritos sus acciones o los derechos de suscripción preferente, indicando su voluntad de 

ejercer su derecho de suscripción preferente y comunicando el número de acciones que desean 

suscribir, sus números de cuenta corriente y de valores, y, en su caso, de solicitar la suscripción de 

acciones adicionales.  

Las órdenes que se cursen referidas al ejercicio de derechos de suscripción preferente se 

entenderán formuladas con carácter firme, irrevocable e incondicional y conllevarán la suscripción 

de Nuevas Acciones a las que se refieren.  

Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente.  
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El desembolso íntegro del Periodo de Suscripción de cada nueva acción suscrita durante el Periodo 

de Suscripción Preferente se realizará de acuerdo con lo previsto en el apartado "Desembolso" 

incluido más adelante.  

6. Mercado de derechos de suscripción preferente. La Sociedad solicitará la apertura de un periodo 

de negociación de los derechos de suscripción preferente en el Mercado Alternativo Bursátil – 

Segmento de SOCIMI, y solicitará que los mismos sean negociables en el segmento de SOCIMI del 

MAB a partir del catorce día natural siguiente a aquel que se efectúe la publicación del anuncio de 

la ampliación de capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME), inclusive, y durante el 

plazo de cinco (5) días hábiles.  

Todo ello queda supeditado a la adopción del oportuno acuerdo de incorporación de los derechos 

de suscripción preferente por parte del Consejo de Administración del Mercado y la publicación de 

la correspondiente Instrucción Operativa.  

b) Periodo de Asignación Adicional.  

Finalizado el Periodo de Suscripción Preferente, la Entidad Agente comunicará a la Sociedad (i) el 

número de Nuevas Acciones suscritas en el ejercicio del derecho de suscripción preferente, (ii) el 

número de acciones adicionales cuya suscripción se haya solicitado durante el Periodo de 

Suscripción Preferente (las "Acciones Adicionales"), (iii) el número de Acciones Adicionales que 

correspondiese asignar a los solicitantes durante el Periodo de Asignación Adicional en función del 

número de Nuevas Acciones suscritas en el ejercicio del derecho de suscripción preferente (las 

"Acciones Sobrantes"), y, en su caso, (iv) las acciones disponibles para el Periodo de Asignación 

Discrecional, es decir, la diferencia positiva entre el número total de Nuevas Acciones y la suma de 

Nuevas Acciones suscritas en el Periodo de Suscripción Preferente y de las Acciones Adicionales 

cuya suscripción corresponda a los Accionistas Legitimados y/o Inversores, no más tarde del quinto 

día hábil siguiente a la fecha de finalización del Periodo de Suscripción Preferente (el "Periodo de 

Asignación Adicional"). En el supuesto de que se hubiesen ejercitado la totalidad de los derechos 

de suscripción preferente y, por tanto, se hubiesen suscrito en ese momento la totalidad de la 

emisión, no habrá lugar a la asignación de Acciones Adicionales.  

Si quedasen Acciones Sobrantes tras el ejercicio de los derechos de suscripción preferente, se 

procederá a distribuir y asignar estas acciones entre los accionistas y/o inversores que hubiesen 

solicitado la suscripción de Acciones Adicionales durante el Periodo de Suscripción Preferente. La 

asignación de las Acciones Adicionales tendrá lugar el quinto (5º) día hábil bursátil siguiente a la 

fecha de finalización del Periodo de Suscripción Preferente, de acuerdo con las reglas indicadas a 

continuación:  

• Se asignarán a los Accionistas Legitimados e Inversores que hubiesen solicitado la 

adjudicación de Acciones Adicionales, un número de Acciones Sobrantes igual al número 

de Acciones Adicionales solicitadas salvo que el número de Acciones Adicionales solicitadas 

sea superior al número de Acciones Sobrantes, en cuyo caso, se prorratearán las solicitudes 

de Acciones Adicionales en función del número de Acciones Sobrantes. En caso de que se 
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produzcan fracciones en el cálculo de la adjudicación, se redondeará a la baja hasta el 

número entero más cercano de forma que resulte un número exacto de Acciones Sobrantes 

a asignar a cada suscriptor. Las Acciones que en su caso quedaran sin asignar como 

consecuencia del redondeo, se atribuirán, de una en una, a cada Accionista Legitimado o 

Inversor empezando por el que haya solicitado mayor número de Acciones Adicionales 

solicitadas, hasta la completa asignación de todas las Acciones Sobrantes.  

Por su parte, la Entidad Agente comunicará a las Entidades Participantes a través de las que se 

efectuaron solicitudes de Acciones Adicionales, el número de Acciones Sobrantes asignadas en el 

Periodo de Asignación de Acciones Adicionales. Las Acciones Sobrantes asignadas se entenderán 

suscritas durante el Periodo de Asignación de Acciones Adicionales. La Entidad Agente comunicará 

a las Entidades Participantes para que éstas comuniquen a los Accionistas Legitimados e Inversores 

las acciones asignadas en el Periodo de Asignación de Acciones Adicionales no más tarde de las 

18:00 horas de Madrid del quinto día hábil siguiente a la finalización del Periodo de Suscripción 

Preferente.  

 

c) Periodo de Asignación Discrecional.  

Si, tras el Periodo de Asignación Adicional, quedasen Nuevas Acciones por suscribir y adjudicar, la 

Entidad Agente lo pondrá en conocimiento del Consejo de Administración al término del Periodo 

de Asignación Adicional y se iniciará un período de asignación discrecional de las Acciones ("Periodo 

de Asignación Discrecional").  

El Periodo de Asignación Discrecional se iniciará el sexto (6º) día hábil siguiente al de finalización 

del Periodo de Suscripción Preferente, y tendrá una duración máxima de dos (2) días hábiles.  

Durante el Periodo de Asignación Discrecional, el Consejo de Administración podrá ofrecer las 

Nuevas Acciones no suscritas a accionistas y terceros inversores. Las peticiones de suscripción 

realizadas durante este Periodo de Asignación Discrecional se harán a través de las Entidades 

Participantes y serán firmes, incondicionales e irrevocables, dejando a salvo la facultad del Consejo 

de decidir su adjudicación.  

A la finalización de dicho periodo, la Entidad Agente Comunicará las peticiones cursadas por los 

accionistas y terceros inversores al Consejo de Administración de la Sociedad.  

El Consejo de Administración decidirá discrecionalmente la distribución de acciones a favor de 

accionistas y terceros inversores, sin que en ningún caso tenga la consideración de oferta pública 

de acuerdo con el artículo 38.1 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre.  

El Consejo de Administración comunicará la asignación definitiva de dichas acciones a la Entidad 

Agente. La Entidad Agente comunicará a las Entidades Participantes que a su vez comunicarán a los 

accionistas y/o inversores la finalización del Periodo de Asignación Discrecional, en su caso, 

notificará a los accionistas y/o inversores adjudicatarios el número de Nuevas Acciones que les ha 

sido asignado en el Periodo de Asignación Discrecional. 
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Desembolso del aumento de capital: 

El desembolso del aumento de capital tanto el nominal como la prima de emisión, se realizará 

mediante aportaciones dinerarias. A efectos de lo dispuesto en el artículo 299 de la Ley de 

Sociedades de Capital, se hace constar que las acciones de la Sociedad anteriormente emitidas se 

encuentran totalmente desembolsadas  

Todas las órdenes cursadas se entenderán formuladas con carácter firme, incondicional e 

irrevocable e implicarán la suscripción de las Nuevas Acciones a las cuales se refieren.  

Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente. 

El desembolso íntegro del precio de cada Acción Nueva suscrita durante el Periodo de Suscripción 

Preferente se deberá realizar por los suscriptores en el momento de la suscripción, y a través de las 

Entidades Participantes por medio del cual se haya cursado las órdenes de suscripción.  

Según el calendario previsto, las Entidades Participantes abonarán los importes correspondientes 

al desembolso de las Acciones Nuevas suscritas, al Banco Agente a través de los medios que 

Iberclear pone a su disposición no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del séptimo (7º) día hábil 

bursátil siguiente a la finalización del Periodo de Suscripción Preferente, y a través de las Entidades 

Participantes por medio de las cuales se hayan cursado las órdenes de suscripción.  

El desembolso íntegro del precio de suscripción de cada Acción Nueva suscrita durante el Periodo 

de Asignación de Adicional se deberá realizar por los suscriptores no más tarde de las 9:00 de 

Madrid del séptimo día hábil bursátil posterior a la finalización del Periodo de Suscripción 

Preferente, y a través de las Entidades Participantes por medio de las cuales se hayan cursado las 

órdenes de suscripción.  

El desembolso íntegro del Precio de Suscripción de cada Acción Nueva suscrita, en su caso, en el 

Período de Asignación Discrecional por los inversores finales adjudicatarios de las mismas se 

efectuará no más tarde de las 9:00 horas de Madrid del octavo día hábil bursátil posterior a la 

finalización del Periodo de Suscripción Preferente, a través de las Entidades Participantes ante las 

que hayan cursado sus órdenes de suscripción de Acciones Discrecionales. 

Entrega de las Nuevas Acciones.  

Cada uno de los suscriptores de las Nuevas Acciones de la Sociedad objeto de la Ampliación de 

Capital tendrá derecho a obtener de la Entidad Participante, ante la que haya tramitado la 

suscripción, una copia firmada del boletín de suscripción, según los términos establecidos en el 

artículo 309 de la LSC. Dichos boletines de suscripción no serán negociables y tendrán vigencia hasta 

que se asignen los saldos de valores correspondientes a las Nuevas Acciones suscritas, sin perjuicio 

de su validez a efectos probatorios, en caso de potenciales reclamaciones o incidencias.  

Una vez desembolsada íntegramente la Ampliación de Capital y expedido el certificado acreditativo 

del ingreso de los fondos en la cuenta bancaria abierta a nombre de la Sociedad en la Entidad 
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Agente, se declarará cerrada y suscrita la ampliación de capital y se procederá a otorgar la 

correspondiente escritura de ampliación de capital ante Notario para su posterior inscripción en el 

Registro Mercantil.  

Efectuada dicha inscripción se depositará una copia de la escritura inscrita en Iberclear y en el MAB.  

La Sociedad comunicará al Mercado mediante Hecho Relevante, el resultado de la suscripción 

correspondiente al Periodo de Suscripción Preferente, Periodo de Asignación Adicional y al Periodo 

de Asignación Discrecional (si éstos últimos llegaran a abrirse). Adicionalmente, comunicará el 

hecho de haber otorgado la escritura pública correspondiente, mediante la publicación de hecho 

relevante, lo antes posible tras la finalización del último de los periodos referidos, según sea el caso.  

Cierre anticipado y previsión de suscripción incompleta.  

La Sociedad podrá en cualquier momento dar por concluido el aumento de capital de forma 

anticipada una vez concluido el Periodo de Suscripción Preferente, incluso cuando no hubiese 

quedado íntegramente suscrito el importe efectivo máximo establecido en el apartado 

denominado "Importe del Aumento de Capital y Nuevas Acciones a emitir".  

Se prevé expresamente, según lo establecido en el artículo 311 LSC, la posibilidad de suscripción 

incompleta del aumento de capital en caso de que, finalizado el Periodo de Asignación Discrecional 

quedasen Nuevas Acciones pendientes de suscribir, en cuyo caso, el aumento de capital social se 

limitará a la cantidad correspondiente al importe de las Nuevas Acciones de la Sociedad 

efectivamente suscritas y desembolsadas, quedando sin efecto en cuanto al resto.  

Incorporación a negociación.  

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las nuevas acciones emitidas en el MAB 

estimando que, salvo imprevistos, las Nuevas Acciones serán incorporadas al MAB una vez realizada 

la inscripción de las Nuevas Acciones como anotaciones en cuenta en Iberclear y en el menor plazo 

posible desde la fecha en que se declare, mediante hecho relevante, suscrita y desembolsada la 

ampliación de capital.  

La presente ampliación de capital no constituye una oferta pública de suscripción de valores de 

conformidad con el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores (el "TRLMV") y con el artículo 38.1 del 

Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, en materia de admisión a negociación de valores en 

mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o suscripción y del folleto exigible a 

tales efectos. 

La entidad financiera, Banco Sabadell, S.A. actuará como Proveedor de Liquidez y Entidad Agente.  

Modificación de los estatutos sociales. 

El órgano de Administración, una vez ejecutado el aumento de capital, adaptará, en el ejercicio de 

sus funciones, la redacción del artículo 5 de los Estatutos Sociales relativo al capital social, al 

resultado definitivo de aquel. 
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3.3 Información relativa a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte 

de los accionistas principales o los miembros del Consejo de Administración 

A la fecha del presente Documento de Ampliación, el Consejo de Administración de VERACRUZ 

SOCIMI no tiene conocimiento de la intención en firme de acudir a la ampliación de capital por 

parte de alguno de los accionistas principales o miembros del Consejo de Administración.  

En el caso de que durante el transcurso de la ampliación se materializase la intención de acudir a la 

presente ampliación por parte de alguno de los accionistas principales y/o consejeros mencionados, 

la Sociedad informará de la misma a través del correspondiente Hecho Relevante. 

 

3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que 

incorporan, describiendo su tipo y las fechas a partir de las que serán efectivos 

El régimen legal aplicable a las nuevas acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española y, 

en concreto, en las disposiciones incluidas en el RDL 1/2010 de 2 de julio por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en el RDL 4/2015 de 23 de octubre por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores y el Real Decreto Ley 21/2017 de 

29 de diciembre de medidas urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa de la 

Unión Europea en materia del Mercado de valores, así como en sus respectivas normativas de 

desarrollo que sean de aplicación. 

Las acciones de nueva emisión procedentes de la ampliación de capital son nominativas, están 

representadas por medio de anotaciones en cuenta y se hallan inscritas en los correspondientes 

registros contables a cargo de Iberclear, con domicilio en Madrid, Plaza Lealtad nº 1 y de sus 

entidades participantes autorizadas. Las acciones están denominadas en euros. 

Todas las acciones, incluidas las que se emiten con ocasión de la ampliación de capital serán 

ordinarias y atribuirán los mismos derechos políticos y económicos que las acciones actualmente 

en circulación a partir de la fecha en que la ampliación de capital se declare suscrita y 

desembolsada. En particular, los titulares de las nuevas acciones tendrán derecho a percibir las 

cantidades a cuenta de dividendos y pagos complementarios de dividendos que, en su caso, se 

satisfagan a partir de la fecha en que el aumento de capital se declare suscrito y desembolsado. 
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3.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre 

transmisibilidad de las acciones de nueva emisión, compatible con la negoción en el 

MAB-SOCIMI 

Las acciones que se emitan en virtud de la ampliación de capital podrán ser transmitidas 

libremente, sin estar sometidas a restricciones ni condicionamientos de ningún tipo.   



Documento de Ampliación Reducido de  
 VERACRUZ PROPERTIES SOCIMI, S.A. Septiembre 2019 

 
 

27 
 

 

4 OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

No aplica. 
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5 ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1 Información relativa al asesor registrado, incluyendo las posibles relaciones y 

vinculaciones con el emisor 

Cumpliendo con el requisito establecido en la Circular del MAB 2/2018, de 24 de julio, que obliga a 

la contratación de un Asesor Registrado para el proceso de incorporación a negociación en el MAB, 

segmento de SOCIMI, y al mantenimiento del mismo mientras la Sociedad cotice en dicho Mercado, 

la Sociedad designó, el 30 de abril de 2018, a ARMABEX Asesores Registrados, S.L. como Asesor 

Registrado (en adelante, "ARMABEX").  

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, ARMABEX asiste a la Sociedad en el 

cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la Circular del MAB 

16/2016.  

La Sociedad y ARMABEX declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni vínculo más allá del 

constituido por el nombramiento de Asesor Registrado. 

ARMABEX fue autorizado por el Consejo de Administración del MAB como Asesor Registrado el 2 

de diciembre de 2008, según establece la Circular del MAB 16/2016, y está debidamente inscrito 

en el Registro de Asesores Registrados del MAB. 

ARMABEX se constituyó en Madrid el día 3 de octubre de 2008 por tiempo indefinido y está inscrito 

en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 26097, folio 120, sección 8 y hoja M470426 e inscripción 

1. Su domicilio social está en Madrid, calle Doce de Octubre número 5 y tiene N.I.F. número B-

85548675. Su objeto social incluye la prestación directa o indirecta de todo tipo de servicios 

relacionados con el asesoramiento financiero a personas y empresas en todo lo relativo a su 

patrimonio financiero, empresarial e inmobiliario.  

ARMABEX tiene experiencia dilatada en todo lo referente al desarrollo de operaciones corporativas 

en empresas. El equipo de profesionales de ARMABEX que ha prestado el servicio de Asesor 

Registrado está formado por un equipo multidisciplinar de profesionales que aseguran la calidad y 

rigor en la prestación del servicio. 

ARMABEX actúa en todo momento en el desarrollo de sus funciones como Asesor Registrado, 

siguiendo las pautas establecidas en su código interno de conducta.  
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5.2 Declaraciones o informes de terceros emitidos en calidad de expertos, incluyendo 

cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en el 

emisor 

 

No ha habido participación de terceros. 

 

 

5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 

incorporación 

El despacho Olazábal Asociados Asesores Jurídicos y Tributarios, S.L.P con CIF B96796603 sociedad 

inscrita en el correspondiente Registro Mercantil de Bilbao en el tomo 5529, folio 213, hoja BI-

66071, y cuyo domicilio social se encuentra en Bilbao, calle Alameda Urquijo, 12, 4º derecha 48008 

Bilbao, España, ha prestado asesoramiento legal para el proceso de incorporación de las acciones 

de la Sociedad en el MAB. 

Como entidad agente y entidad encargada de la llevanza del registro contable de accionistas de la 

Sociedad ha prestado y presta sus servicios la sociedad Banco de Sabadell, S.A., entidad constituida 

con arreglo a la legislación española, domiciliada en Alicante, Avenida de Óscar Esplá, 37 y provista 

de CIF A-08000143.  

Grant Thornton fue nombrado auditor de la Sociedad en escritura pública ante el Notario Don Luis 

Mata Rabasa, protocolo 889, mediante acuerdo de la Junta General de Accionistas de 16 de octubre 

de 2017, para el ejercicio que comienza el 1 de septiembre de 2017 y termina el 31 de diciembre 

de 2017 y por un periodo de 3 años.   
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ANEXO I CUENTAS ANUALES E INFORME DE AUDITORÍA PARA EL EJERCICIO 

ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

 


























































































